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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se

cretarios reciban los números de este 
HDLETiN, dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
d'ir.de permanecerá hasta el recibo 
d.;l número siguiente, 

i-os Secretarios cuidarán de c'ónser-
ar íosBOLETINEScpleccionadosor-

deuadamente.para su encuademación, 
¿ue deberá verificarse cada aíSo. 

SE PUBLICA TODOS LOS OIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 
Se suscribe en la Intervención de la Dipu

tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripciún. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927'. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas a! afio. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncies que 
hayan de insertarse en el BOI JCTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Rea! orden de 6 <¡e Abril 
de 185P). 

S U M A R I O 
ii.-tp. oficial. 

Atlniiuistracion provincial 
QOB1EENO CIVIL 

Circular. 

Comisión provincial de L e ó n . 
Anuncio, v 

Administración de Rentas públ icas 
de la provincia de L e ó n . — C i r 
cular. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Audiencia provincial de L e ó n . 
Anuncio. 

1 Administración municipal 
Siíjctos de Alcaldía». 

AdminiHtración de Justicia 
'ii'-tog de Juzgados, 

fíédulas de citación. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso XII I 
' i - D- g-). S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Beal fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
uiportante salud. 

(Gacela del día 14 de Septiembre de 1990) 

ECONOMÍA N A C I O N A L 

A D M M M t ó É * PRÜViSM" ración de las cantidades de trigo 
—: procedentes de cosechas ante-

m m m í i m \ l m U m W m « ñores y de las recogidas en la 
de 1930, debiendo las Alcaldías 
antes del 15 del mes de Octubre 

(.•iltOULAK ! remitir a esta Sección de Econo-
Llambla atención nuiy enea-;mía Nacional, el oportuno resu-

recidamente de los Sres. Alcaldes ]men-
Encareciendo a los Sres. Al

caldes den la necesaria publica
ción de esta circular para -gehéral» 
conocimiento, coniniriandó con 
sanciones a los cóiiti á ventores en-
la forma prevenida en él Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 29 de Marzo del año actual, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia'de 7 de Abril úl
timo. 

León, 13 de Septiembre 
de 1930. 

El Gobernador, 
Emilio D í a z Moreu 

y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia, de lo pre
venido en la disposición 7." de la 
Real orden del Ministerio de Eco
nomía Nacional número 253 de 
27 de Junio último, publicada en 
el BOLKTÍN OFICIAL del día 8 de 
Juilo próximo pasado, de la obli
gación que tienen todos los pro
ductores de trigo de presentar en 
las respectivas Alcaldías, antes 
del día 1.° de Octubre próximo, 
con arreglo el modelo número 2 
que también se publica en el ci
tado BOLETÍN OFICIAL, declara
ciones jurada-, comprensivas de 
los siguientes extremos: cantidad 
de trigo recolectada en 1930; Aprobiido \ " de cédulas 
existencias en poder de dichos per80nalé8 dü esta capital oou aigu. 
agricultores en 15 de Septiembre 

i ñas modificaciones, se advierte a 
bre venidero, con absoluta sepa- todos los que se hallen sujetos al 

COMISION P R O V I N C I A L 

P 
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pago del impuesto que pueden acu
dir al Ayuntamiento durante el p ía 
zo de expos ic ión al públ i co , de dicho 
p a d r ó n , (que será muy en breve) 
con el fin de que se enteren de la 
cédula con que se les ha clasificado 
para que lo si estiman pertinente, 
puedan formular dentro del término 
legal, la correspondiente reclama
ción aportando a ésta jos debidos 
justificHntes puesto que de no hacer
lo así IfS serán desestimadas. 

Como se hallan obligados a obte
ner cédula todos los mayores de 14 
aflos, a excepc ión de las personas 
que señala el apartado B del art ícu
lo 226 del Estatuto provincial, se 
llama la atención de aquellos que no 
se hallan empadronados para que lo 
verifiquen en «1 plazo de diez días 
en el Negociado respectivo de la Di 
putac ión , en la que obran nóminas 
y relaciones con expres ión de suel
dos y douiicilios. Por esta razón no 

' és posible que los interesados puedan 
eludir el pago y como la Comisión 
provincial se halla animada de un 
buen deseo, hace, estas advertencias 
para evitar las molestias yr mayores 
desembolsos que Habría; dé producir 
,1a exacoión del impuesto por el pro
cedimiento de anr.-mio qua tendría 

. que seguirse, naso de dar lugar a él 
i por "no próveerh-e de la cédula dentro 

del periodo voluntario. 
L e ó n , 11de Septiembre de 1930. 

E l Presidente. Germán GTullóñV . 

de esta provincia se cumpla en j 
tiempo y forma este servicio, ha 
acordado dictar las prevenciones 
siguientes: 

1." E n el mes de Septiembre se 
procederá por todos los Ayuntamien
tos en que haya veh ícu los automóvi 
les de cualquier clase, a la formación 
por duplicado y lista cobratoria 
correspondiente del respectivo pa
drón que comprenderá las clases 
A , JB, Q, D , o sea automóvi les de 

ANUNCIOS 
Se pone en conocimiento de lo 

interesados D . J o s é Rabanal, here
deros de T o m á s Rabanal, heredero 
dé T o m á s García y de María Ango
la Garoia; vecinos del t érmino cl< 
Canales, del Ayuntamiento de Soto 
y A m í o , que el lunes, día 6 del pró
ximo Octubre y en el sitio que el 

¡Sr . Alcalde de Soto y A m í o los in -
lujo o turismo, de alquiler y ómnibus . 
de viajeros camiones y motocicletas, | dl081'á °P«»*™i«neiite , se procederá 
en cuyo padrón se hará constar las | Por est8 Jef*tura de Mina8 al PaS0 
respectivas característ icas de cada{de la9 c a n M ^ s que a cada uno de 
uno de los v e h í c u l o s y demás datos jlos citados corresponda por los terre-
que ordena el Reglamento 

2.* De conformidad con lo orde
nado por el Real decreto de 22 de 
Julio ú l t imo la patente que se liqui
dará a los camióties a partir del d ía 
1.° de Enero próx imo , será a razón 
de 36 pesetas por caballo de fuerza 
en H . P. por consiguiente en los 
padrones lespectivos deberán figu
rar con las patentes liquidadas en 
la forma indicada. 

3." Dichos^ padrones se expon
drán al públ ico durante los primeros 

nos que les han sido expropiados por 
D . Eugenio Grasset para explota
c ión de sus minas de carbón, sitas 
en Canales. 

Se avisa, así mismo, por este 
anuncio al Sr. Alcalde de Soto y 
A m í o , a ñ n de que comunique a esta 

BelegacióD de Hacieotla de ia proiiocii 
de teén 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P U B L I C A S 

Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles 

OIRCULAB 
Ordenado por el art ículo 36 del 

Reglamento de Patente Nacional que 
anualmente y dentro del noveno mes 
se forme el padrón o matr í cu la de 
de los automóvi l e s comprendidos en 
el mismo, esta Admin i s trac ión con 
el fin de que por los Ayuntamientos 

Jefatura el sitio que al efecto desig
ne y hora más conveniente. 

L o que se hace en cumpl imiént i 
del;articulo'6.1' del. Reglamento d-
13 de Junio d é - 1 8 7 ? , sobré ;expi:o-

quinée d ías .de l ÚIM .dé1-0.<«úb»;\ád-:|^>1c,1,'!n- ^,?0t!?' . , , 
. . . . , „ w'^v • 1 León, 6 de Septiembre de 1930.-mit iéndose en la secunda niunRana.'' ' ini t iéndose en la" segunda quincena' 

del mismo, las reclamaciones que se. 
presenten, las cuales serán resueltas í>ortll'a-

j E l Ingeniero Je f» de minas, P i ó 

antes del d ía primero de Noviembre, 
en cuyo día precisamente, deberán 
sér presentados en esta Administra
c ión para su examen y demás efectos 
debiendo reintegrarse los originales 
con pól iza de 1,90 y las copias y lis
tas cobratorias con 0,15 cént imos 
pliego;1 ; 

Espera esta Admini s trac ión que 
este servicio será cumplido en el pla
zo señalado, no dando lugar los seño
res Secretarios a que esta oficina 
tenga que recurrir a la impos ic ión 
de sanciones de ninguna ciase. 

Nota,—Los padrones serán remi
tidos a esta oficina sin que de ellos 
falte hoja alguna aun ouandocorres-
pondan a clases en que no haya 
veh ícu los que relacionar. 

L e ó n , 9 de Septiembre de 1930.— 
E l Administrador de Rentas públ i 
cas, P . S., Antonio Burón . 

, Se.hace saber: Que por providen
cia del Excmo.. :Sr. Gobernador 
civil , de esta fecha ha sido admitirln 
la renuncia., del registro de plomo 
hombrada «Réx» iViVm. 8^783. sita 
en término de Tejedo de Ancares; 
Ayuntamiento de Candín, presenta 
da por D . Nicanor L ó p e z Fernándo 
en representación de D . Antoni 
Garre Rex, vecino de Madrid, - de 
clarando franco y registrable su te
rreno, el cual una vez transcurridos 
oohodias desde elsiguienteala publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OPICIAI,, podrá ser solicitado desdi: 
las 9 a las 14 horas de los días lobo-
rabies en la oficina correspondifiiti.' 
del Gobierno civil . 

L e ó n , 6 de Septiembre de 1930. — 
E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 



AUDIENCIA. P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Anuncio 

Don Higinio García Fernández , 
Presidente de !a Audiencia Pro
vincial de León. 
Hago saber: Que se halla vacante 

uca plaza de vocal suplente del T r i 
bunal Contencioso Administrativo 
Provincial, qu<j habrá de proveerse 
en la forma ordenada por el artículo 
253 del Estatuto municipal y dispo
siciones uoncordantes. 

L o que se hace públ ico para los 
que se crean con derecho a ocupar 
dicha vacante, por reunir alguna de 
las condiciones prevenidas en la 
citada dispos ic ión legal, lo soliciten 
en el plazo de cinco días . 

Dado en L e ó n a 10 de Septiembre 
de 1930. — Higinio García. - Por 
M . de S. S., Luis-Bnstamante. 

temo el día 8 dol corriente ignoran 
done su paradero; ves t ía traje de 
corte, color oscuro, namisay corbata 
de color claro, calzado de zapatos y 
a la cabeza boina nñgra, sal ió do su 
domicilio referido día con dirección 
a la fiesta de Cistierna, yendo mon
tado en una bicicleta, tío habiendo 
sido a su padre posible averiguar s:i 
paradero a pesar de las iumiriorablos 
gestiones hechas a tal fin. 

Ruego a todas las Autoridades y 
a cuantas personas puedan dxr i>ot¡ 
cías de su paradero, lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía . 

Sabero, 11 de sept iembre de 1930. 
-~E1 Alcalde, Florentino Oossio. 

mmi 
Alcaldía ooniititucional de 

' San Andrés del Rabanedo 
S e g ú n participa a esta Alcaldía el 

vecino de Trobajo" del Camino, don 
Isidro García González , desapareció 
el día 5 "de los corrientes, de nn 
prado sito en dicho pueblo, una 
yegua de su propiedad de las señas 
que a cont inuación se expresan: 
pelo, tordo; cerrada; alzada, 6 cuar
tas, herrada de las cuatro extremi
dades y con- un, bulto pronunciado 
en el lomo. 

Se ruega a las personas que pu
dieran dar noticias del -paradero de 
dicho animal, lo comuniquen a esta 
Alca ld ía 

San A n d r é s del Rabanedo, 10 de 
Septiembre de 1930.—El Alcalde, 
Felipe Alonso. ; ¿-

Alcqldla cgnxHtttcional de 
Sabero 

E n esta Alcaldía se ha presentado 
el vecino de Olleros de Sabero, Juan 
Fernández Calbete, manifestando 
que su hijo Juan Fernández Loma, 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
L a Junta vecinal que me honro 

en presidir, asistida de los vernos 
del .'pueblo en Concejo ubi.'rto, l u 
ciendo'uso. dé" las facultades que le 
concede el artículo 4 , ° del Estatuto 
municipal, en relación con pl 190 
dé l -mismo, acordó, en sesión de este 
día, subastar los pastos de los pra
dos denominados Las Mangas, Man
gas, Cachones,.- Prados, • Vecillas, 
Majada y Sorda, que constituyen el: 
patrimonio comunal de esie pueblo, 
con sujeción a las condiciones si
guientes: 

1. " L a subasta se verifica tu. por 
pujas a la llana; se dará prefencia a 
las vecinos del pueblo sobre los fo 
rasteros en igualdad de condicioues 
y se celebrará ante esta Junta., en el 
sitio de costumbre el día 21 del 
actual a las quince horas. 

2. " E l tipo señalado para Ja su
basta es de mil doscientas pesetas, 
a pagar en dos plazos iguales, el 
primero, el día l . " de Noviembre 
próximo venidero y el s egundó , en 
1.° deMarzo del año 1931. 

8 . ° E l contrato objeto de esta 
subasta empezará a regir el dia l.0 
de Noviembre próximo venidero y 
termina en 1." de Marzo del año 
1931. 

4.a E l rematante no podrá prnhi-de 19 aftos de edad, do un metro 
seiscientos setenta mi l ímetros de bir a los vecinos del pueblo apacen-
estatura, color bueno y bien pare- '• tar sus ganados en los prados tnen-
cido, desapareció del domicilio pa- ciouados, siempre que justifiquen 

que conf ribuyei) por ellos en el re
parto de aprovechamiento de pastos 
comunales, formado por la Junta 
para el año actual. 

5." E l rematante dará fianza 
personal suficiente en el auto de la 
subasta para responder del cumpli
miento do la misma, siendo de su 
cuenta los gastos de inserción de 
este anuncio «n el BOLETÍN- OPICIAI, 
de la provincia. 

Soto de la Vega, 6 de.Septiembre 
de 1930.—El Presirjent*, Manuel 
Santos.-'"? / ./ i 

Junta ve.cinal'de. I l m r g a é e Onrabulles 
Aprobado por esta Junta M pre

supuesto ordinario para el ejercicio-
de 1930, queda expuesto al público 
en la presidencia por término de 
15 días , finido el cual y durante otro 
plazo de quince días , a contar desde 
la terminación de la exposic ión al 
púb'ico, podrán interponer^.', recla
maciones ante la Deleg-jcióii do Ha 
ciedda de esta provincia,' pór.Jos mo
tivos señalados en e l a r t í c ú l o iiOl del 
Estatuti. municipal, « p i v l u d o .por 
Rea! decreto do 8 de Marzo d - 1924. 

Huerga ds-.-Garaballes. >i lO de 
Septiembre de 1930: --JSi-.Presiden
te, Fernando Santos.' :- . 

Juniarvef:inal-d^\yaldéo¡mhre-;'y_-^ 
E l día 30 del corriente mes y. hora 

de. las . diez de la mañnna, tendrá 
lugar ou la Casa do Aynntamiento 
la subasta , del rozo o « r r o v c h » -
mieritó "de pastos de é s te , pueblo,-, 
para ganado lauar. 

Lo que se haco público por medio., 
del presente anuncio, para los gana
deros que deseen tomar pinte en 
dicha subasta. 

Valdevimbre, 12 de Septiembre 
de 1930. - E l Presidente, Angel; 
Martínez Alonso. 

Junta tidminifttratica 
de Albures de la Ribera 

Teniendo acordado esta Junta ad
ministrativa, la construcción de 
escuelns para los niños y niñas de 
esta villa y de casas para los señores 
Maestros, sin subvenc ión del Estado 
para lo cual y de conformidad al 
artículo 162 del Estatuto municipal, 



©n concordancia coa el art ículo 5.° 
del Iteglamento para la contratación 
de tibi'Ms y servicios a cargo de enti-
daií'-s municipales, se ha acordado 
oelebínr subasta para la contratación 
de dichas obras, que habrá de tener 
lug n- el día 91 del actual a las nueve 
de la m a ñ a n a , en el sitio de la reu
nión del Concejo si lo permite el 
tiempo, de lo contrario, en la Casa 
Consistorial, ante la Junta adminis
trativa. 

Hí.ata dicho dia y hora, se «dmi-
t i i án proposiciones a pliego cerrad", 
que se entregarán al Sr. Presidente 
de la Junta o a en quien éste delegue. 

E l plano, presupuesto y pliego de 
condiciones, se hallan de manifiesto 
y a d ispos ic ión de cuantos deseen 
consultarlos,' en la Secretaria del 
A y u n t a m i e n t o . 

partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuant ía entre partes; dé la 
una, como demandante D . J o s é Ma
nuel Sierra R o d r í g u e z , mayor de 
edad, soltero, propietario y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D , Pedro Blanco, y de
fendido por el Licenciado D . Pedro 
Barrios, y d é l a otra, como deman
dado D. J o a q u í n Sierra Rodrigue/., 
mayor de edad, casado, propietario, 
vecino también de esta ciudad, que 
se encuentra representado en los es
trados del Juzgado por no haber 
comparecido, sobre cobro de canti
dad, y 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a D . Joaquín Sierra R o d r í g u e z 
a que pague a 1). José Manuel Sie 
rra R o d r í g u e z la cantidad de mil 

E l tino de subasta os el de 15,700;seiscientas noventa y una pesetas 
pesetas y será adjudicada a la pro- ¡ con cuarenta y oinoo c é n t i m o s , in-
posic ión más ventajosa ..y "en "'oasb ..tereseg de esa suma desde el día 
de presentarse dos o más iguales,' treinta de Abri l ú l t imo hasta su 
la Junta se reserva el derecho de complato pago y las costas de este 
e lecc ión y el de acordar abrir licita- j» '0 '0-
ción por pujas a la llana durante As í Por esta mi •entenoi» cuya 
quiiu e minutos o verificar sorteo cabeza y P*"e dispositiva se inger-
entrelos empatados. , tará 60 el BOLETÍN OFICIAL de esta 

LfH hutadoie. que concurran a la P ^ i n c u , por la rebeldía del de
subas, a, habrán de constituir en modado si dentro del quinto día 
depós i to para poder licitar, el cinco "o 86 solicita la notif icación perso: 
por ciento de la cantidad expresada lo P ™ * " " " » . « « d o y A m o . -

en los annnoios y pliego dé:oondioio-1 V"*?** SI,.T»*- Yv , 
• • • Y para su inserción en el BOLETÍN 

" A l t a r e s de la Ribera, a 8de-8ép- í<^, í , ,Af ' de esta P?°™»«*» Para Sue 
tiembre de 1 9 3 0 . - E l Presidente de .notificación al demandado 

Juzgado municipal áe 
Priaranza del Bierzo 

Don Inocencio Garc ía García , Juo: 
municipal suplente %n función^ 
de propietario de esta villa. 
Hago saber: Que ha l lándose va 

cante la plaza de Secretario suplenu-
de este Juzgado municipal, por el 
presente se anuncia por término de 
quince días , a contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y presenten sus solicitu
des todos aquellos que aspiren a di
cha vacante y con arreglo a la Ley 
orgánica del Poder judicial, 

Priaranza del Bierzo, 2 de Sep
tiembre de 1930.—El Juez en fun
ciones, Inocencio García . 

Cédula decUaei&n 
Por la presente se cita a Francis

co Vizca íno García , de 26 años de 
edad, soltero, camarero, hijo de 
Donaciano y Teodosia, natural dé 
Gastromonte (Valladolid) y en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal, sito 
en el Consistorio-Viejo de la Plaza 
Mayor, el día 3 de Octubre próximo 
a las diez horas,' provisto . de sus 
pruebas con: el fin de prestar deola-
ración en juicio de faltas, por hurto, 
de una trinchera, como denunciado.. 

León a 6 de Septiembre de 1930. 
E l Secretario, Francisco Aparicio. 

la Junta, Santos Robles. 

Juzgado de primera inxtancia 
de Pon ferrada 

En los autos de menor cuant ía que 
se siguen en este Juzgado a instan
cia de D. J o s é Manuel Sierra Rodri
gue?., contra J o a q u í n Sierra Rodrí-

Joaquín Sierra R o d r í g u e z , expido 
la presente que firmo en Ponferrada, 
a ocho de Agosto de^mil novecientos 
treinta.. .• • - ' / j • 

/ Í"\ - O . ^ . - 4 2 5 . 

Juzgado municipal de Ciibillon del Si l 
Vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado se anuncia 
para su provis ión en propiedad y en 
turno libre, por término de quince 

gi:ez, que se encuentra declarado j d ías , durante íos cuales cuantos sé 
rebelde, sobre cobro de cantidad, se i consideren cou derecho puedan pre-
ha dictado la sentencia cuya cabeza sentar en este Juzgado las corres-
y pai te dispositiva dicen asi: ¡pond ien te s solicitudes, acompaña-

« S e n t e » c i a . " E n l a o i a d a d d e P o n - | d a s de los documentos que acredi-
ferrada, a veintinueve de Julio de: ten su derecho, 
mi! novecientos treinta, el Sr. don J Cubillos del Sil 1 de Septiembre 
Andrés Basanta Silva, Juez de pri- de 1930.—El Juez municipal. Ser-
mera instancia de la misma y su vando R . Vega. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Vacante de Maestro 
de primera enseñanza 

Se saca a concurso una plaza de 
Maestro de primera enseñanza , de 
la escuela « A v e Maria-Santa Bárba
ra», de Santa Lucia, con el haber 
mensual de doscientas cincuenta pe
setas. 

Los aspirantes enviarán su soli
citud antes del 30 del corriente, al 
Sr.: Presidente de dicha escuela, in
dicando su edad, estado, tiempo que 
ha practicado en la enseñanza y 
cuantos méri tos sean recomendables 
a este fin. 

E l Presid^nt^ , MaJ-iÓ fcapatero. 
, \ . * ' / J>. 21.-426. 

Intp. dfe la Diimtaoion /provilicisl-


